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S U M A R I O

HEM€)®IA presentada por el senor Subsecre* 
turto en carpido del Ministerio de Haotenda 
y Crédito BábHco, Doctor don Jacinto R. 
Rivas, al Condeso Nacional.

^GDlíRRA—Se admite una renuncia y se npm- 
bra sDStituto—Se exenciona en absoluto del 
serricio militar obligatorio al miliciano Jo
sé de la Rosa Valeriano—Se confirma una 
exención—Se autoriaa como buena data la 
suma de < 1.500.0Q—Se manda, pagar la suma 
dé $ 31.50—Se nombra un Comandanta Lo- 
cal-^Se mánda pagarla suma de $ l.'ÍS—Se 
manda pagar la suma de $ 24.00—Se anexa 
una Comandancia de Armas—Se nombra un 
^Comandante de Armas—Se nombra un Jíé- 
dioo Forense—Se manda pagar la suma de 
* 15.00.

ATISOS.

M E M O R IA
preémtada pm vi êTior íi^^^ecfvtano eíicar* 

gndo dt'J <le iJaelenda y  Cré
dito Ptthlia)̂  Púvtúr 'Jácíñlo It. Iti' 
vñs, al ('ongrxHo yacíoim l.—190S-1909.

SSÑOHRS D iP Ü TiL D O e:

Me os t>rato dirigiros un rcsoofiioso sa* 
'lado y hacer muy sincol*os v6tos por que 
Vuestros trabaios Ijogislativos cot^respon- 
daq d las necesidarVs de) puís.

*
El año económ ico que com prende esto 

informe principió bajo nuiy íimlo.s auspi
cios, pues tras la rtnoUicióii de julio de 
1908, no !-ólü queditrun desurgaiHzad:i.s las 
rentas en los departtinientos invadidos por 
1*8 fuerza- revolucionarias, .-ir,o que en 
todo el país se paralizaron e! com ercio y 
demás industrias, afectando de un modo 
directo los Ingresos.

«
«  *

Las operaciones del ano económ ico de 
1908 á 1009, .-e abrieron con un saldo

134.697.90
Se recaudó com o produc

to bruto de las rentas. . .  3 .848.446.30
Se inoorporaroD en Crédi

to P ú b lico ...........  413.042.25
Y por CuenUs i:speciales 4.204.690.21

L oq u e  hace un total d e .$  8 .600 .876.72 
Anafixando el producto de las rentas, se 

encQeotra el movimiento siguiente:

-í',- (g

11=

S é ^ K a S S !S s S ^ 5 S S ‘íÍ ..§  ! g

íí$Sí?í2'sa-?a¡3|g,s?í3i-,Si ' S 
| I g | í g 5 1 í ' ' í 2 f l í í » C ‘’  ¡ 5

1P

X 'O
i  -  :.̂ S¡

. <í i

S p ' o í i  - r e '

c-5 = p* J. | 2  . t®*=^
" *  ̂ P .w —
cí Pi,T,[n

<<c
ü'^2;

■is:

I s

jg g í?  a '  _ j - I

"̂ oí I í*

I :
l i l i
, i t s '

L-- a - » -

3 ^ v*s-. ¡a ^  1
I I

i H i j í i í ' l S i ü i '  I *

£3 " l é i í í i i  !ls
^1 * j 5

& '3!

" 5
5 o S C % 2 
o -9í= o

■3
X
.2 c

S s

s i

b £►*
í  8
^ £
£ c 
« ^ .. 
= c; o r S;

9  ti "  3

2 ti

= É

2 3
í'

¿ i
nS^ 4f>
U A

t i

I  3

s s 2 »

i  jí
S <0
i I

f  3
I 5

S t
f «
# 5

CUADRO COK RESPECTO A L  PSESUPTTESTO 
GENERAL DE GASTOS

En favor

Renta Aduanera___
, d Agnardi t 

Lácores.
.. P ó lv ora ..................  ,.

Papel filia d o  r Tlm-
ÍJt^s, .............................. ^

Im puesto Pecuario ,.
Hamo de Correos
Línea Teleeráfica y  Cable .. .
Papel de Aduanas........................
Im p resos ................... ...................
Exportación de G anado...
Id. de Ppfjducios y  Bananos .... 
Muelle .
Produvtode T ierras...
2 p. S de .Montepío.. .
Escniela de A rtes y  Oficios .. 
Im pr n a Encuadernad n 
Inareeoe Eventuales..........

Buma...

44 oei

2 576
fi.40i 

11.713 %

m 401

7á.í

19

51

I 61 363 
29 747 
6.314

En contra

3.962
799

54.584
32.763
1.75'
9 963 45

71. U7, 62
I» 177 940W1 272.582126

RRSUÍIEN
Fu contra del Presupuesto ... 

fav r
Saldo en contra .

272.582J» 
, 177.940.01
.»'*^642.25

, Notai'éití i)or los datos anteriores que la 
Renta Aduanera tuvo un producto netii de 
$  1,664.661.39. que comparado con ebPre- 
«upueato General que fuá de $ 1.600.000,00 
da un aumento de $ 44.601,19.en favor del 
año de 190^ it 19o9, pero esc aumento es 
en el total de la renta porque la produc
ción marítima di.-tiiinuyó en las Aduanas 
de Puerto Cortón y Amapala y aumentó 
en las de La Ceiba, Tru jü lo y  Roatán, 
com o sigue:

Aduana de Puerto ortés 
„  .Amapala .

I a C la  
. Truji 1 

Hoatán
Sumas.

D iferencia á canco de 190s í  UW 
Balan ’v

19Ü7-190S

$ e75.SI2ÍflI 
5W! tín'fií» 
325 1160! 
bN.4U|bS| :i2 120l5.s|

tl.66S.453¡K

I$1 fWS 453' ^

190S-UW

t 628.766 
5U3.9S4 
33» 5Ól112.991
46.Üt»

|1 .6£  IM 
36 267

H -66S 453

Esta disminución consistió en que los c o 
merciantes no hicieron .sus t>edÍdo3 con m o
tivo de la revuelta de ju lio  d® 1908, y  si 
aumentó la renta en el año de 1906 á 19ti7, 
fué porque las transacciones quedaron sus
pensas por varios meses en aquel año eco
nóm ico y cu:mdb se hicieron las introduc* 
ciones fueron en gran cantidad, pues los 
almacenes de mercaderías e>tabao agotados 
y se verilicó !a importación de una sóia 
vez para abastecer.-e i>or mucho tiempo.

En La C4íil>a, Trujillo y Hoatán, á pesar 
de la resolución de ju lio, aumentaron las 
rentas, pero consiste en que aliá la m ayor 
parte de los capitales son extranjeros, que
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CD todo tiempo están garantizados en Hon
duras j  muj poco los afecten nuestras con
tiendas armadas. No sucedió lo mismo en 
Amapala y Puerto Cortés que aon Aduanas 
por donde se introducen ias mercaderías 
para el consumo de \o% departamentos oc
cidentales, orientales y del centro, donde 
todo se paraliza cuando se altera el orden 
público.

El total de í  1.632.186.01, que arroja la 
Renta Aduanera, según el último cuadro, 
es, como dije anteriormente, el producto 
de la importación marítima, quedando ex
cluida la importación terrestre y el peaje, 
que forman parte de aquella renta. Tam
bién me permito hacer presente que esta 
renta, así como algotras de las que Bguran 
en los cuadros y demás anexos de este in
forme, no están de acuerdo en los detalles, 
debido á que las Oficinas de Centraliza
ción, Dirección General de Rentas y Ad
ministraciones de Aduanas y departamen
tales, jomalizaroD de diferente modo las 
varias cuentas que las forman; pero en el 
total general están conformes.

IMPORTACIÓN TE RR E STR E

El Ejecutivo, no obstante que con las 
vecinas Repúblicas de El Salvador y Gua
temala no existen Tratados de Comercio 
vigentes, ha procurado establecer las me
jores relaciones de cambio mutuo entre los 
pueblos fronterizos, permitiendo la intro
ducción de artículos de primera necesidad; 
y teniendo por base la reciprocidad, piensa 
que debe hacerse extensiva la introducción 
libre de derechos é los objetos manufactu
rados en las Repúblicas vecinas, y ha co
menzado á ponerla en práctica en aquellas 
poblaciones que, por decretos legislativos 
6 disposiciones gubernativas, tienen dere
cho á celebrar ferias.

RENTA DE AGUARDIENTE

El producto bruto de esta renta ascendió 
á 1 1.390.030.68, que comparado con el del 
año económico de lí)07” 1908, que fué de 
$ 1.405.223.44, arroja una diferencia de 
$ 15.192.76 á cargo del año de 1908 á 1909.

El producto neto da la suma de. . . .  
$ 1 038.437.33 durante el año de que os 
doy cuenta, cantidad menor que la del año 
de 1907-1908, que subió á # 1.049.455.33. 
Diferencia en contra, $ 11.018.Oí.),

En el Presupuesto General se calculó 
como ingreso probable de esta renta la 
suma de í  l.loo (Kat.0<> para el año de 
19<>8-1909. y solamente ingresaron. ,. . 
$ 1.038.437.33, quedando un déficit de 
t  61.562.67 é cargo del Presupuesto de 
aquel año.

ĥ lstas diferencias de producción tienen 
varias causas, que más ó menos están al 
alcance de la generalidad, pues en cada uno 
de los departamento^ de la República el 
contrabando se aumenta de tal modo, que 
«B mochos de ellos con^tuye un patrlmo- 
ak> amparado por las autoridades locales.

Si es alarmante el incremento que toman 
los delitos contra la propiedad, mayor es 
el de las infracciones por contrabando y  es 
sensible decirlo; pero es opinión muy ge- 
MRralizada, que el que defrauda al Fisco 
no comete delito 6 falta, porque lo que es 
de la Nación es de todos sus habitantes, 
pudiendo disponer cualquiera de lo que 
tenga á U mano. Elste extremo se vió 
comprt^)ado cuando se sujetaban al vere
dicto de los Jueces Jurados las causas por 
Contrabando y Defraudación Fiscal.

El Gobierno ha perseguido y persigue 
el contrabando por todos los medios de 
que dispone, en sus diferentes ramitícacio- 
ciones. Se ha apoyado á toda autoridad 
que ha pedido el contingente del Ejecutivo, 
en sus varios Ramos, para el castigo de los 
dilapidadores de las rentas nacionales .y 
mucho se ha logrado porque hay departa
mentos que no producían para sus gastos 
locales, que hoy están al día en sus pagos, 
y  algunos con sobrantes.

Hubo necesidad, por vía de economía, de 
suprimir algunas plazas de Inspectores de 
Hacienda y Policía departamentales, pla
zas que en gran parte son útiles y que se 
necesitan para la persecución activa del 
contrabfuido, principalmente en las costas 
y fronteras. Esta supresión ha contribui
do á que los contrabandistas estén menos 
vigilados; pero dadas las medidas enérgi
cas y activas que se han dictedo irá mejo
rándose el servicio.

Contribuyó también á la disminución de 
la renta de aguardiente, la mala calidad de 
la especie que se produce, principalmente 
en la Costa Norte, donde la clase de licor 
que se ponía á la venta pública era una 
confección malísima de alcohol de papas ó 
de madera- El Gobierno dispuso importar 
aguardiente de Cuba para mejorar la rea
lización, y en efecto la producción de la 
renta fué mayor. Ultimamente se han 
celebrado contratas para surtir la Costa 
Norte de aguardiente de caña producido 
en el país, que á la vez que mejorará la 
calidad de la especie, será de mayor bene
ficio para el Fisco.

Ha.y departamentos donde los contratis
tas de aguardiente no cumplen con los 
compromisos estipulados en sus respecti 
vas contratas, y ha sucedido que varias 
vece.s lia faltado la especie en los puestos 
de venta por culpa de ellos; pero se les ha 
aplicado la ley tomando en cuenta siempre 
la equidad y la justicia, porque con fre
cuencia las Administraciones de Rentas 
cuando ha habido mala producción ó negli
gencia de parte de los empleados que ma
nejan los caudales públicos, no les han 
cubierto el valor de la especie realizada. 
Todas estas dificultades se van subsanando, 
y á medida que mejora la buena adminis
tración, aumentan las rentas. En la ac
tualidad hay completo surtido de aguar
diente en la República, puea el Gobierno 

I ha celebrado nuevas contratas con personas

de responsabilidad y está en el firme pro
pósito de pagar religiosamente á los con
tratistas para tener perfecto derecho á 
exigirles el cumplimiento de sus respecti
vas obfigacioaes.

Con el fin de mejorar la calidad de la 
especie, y prevenir negociaciones clandes
tinas, se han nombrado en algunos depar
tamentos Visitadores de Fábricas y sus 
benéficos resultados se harán sentir á me
dida que tales nombramientos recaigan en 
personas idóneas y se generalice su radío 
de acción.

El aguardiente que se vende en la fron
tera de Guatemala es mucho más barato y 
de superior calidad al nuestro, y como 
allá tiene distinta organización esta renta, 
nos hacen gran competencia, de la que 
resulta que los departamentos de Ocotepe- 
que, Copán, Santa Bárbara, Cortés, Gra
cias y hasta Intíbucá, consumen aguardien
te clandestino de aquella República, no 
obstante la vigilancia que se mantiene en 
las fronteras.

El bajo aforo que tienen los vinos ordi
narios, según la Tarifa Aduanera vigente, 
influye mucho en la poca venta del aguar
diente, principalmente en la Costa Norte, 
y con el fin de evitar esa competencia, se 
Os presentará un proyecto de ley para 
aumentar el aforo de los vinos ordinarios 
y expeditar la introducción de vinos de 
superior calidad.

En algunos departamentos ha disminuido 
el producto de la renta porque se ha tenido 
la costumbre de mezclar la especie con 
nances, duraznos y otros frutos que al 
amparo de la venta de éstos se realizaba el 
aguardiente clandestino 6 se adulteraba y 
especulaba con el que se vendía en los 
puestos fiscales; cuando el Gobierno com
prendió el perjuicio que sufría la renta, 
ordenó mayor vigilancia y {>ersecución á 
los infractores de la ley.

Se han destruido en casi todos los depar
tamentos gran número de fábricas clandes
tinas de aguardiente, y de conformidad 
con la ley, se han condenado ó absuelto á 
632 procesados; se instruyeron 184 causas 
por contrabando y defraudación del mismo 
artículo, y por el de chicha; liay 162 en 
tramitación por los mismos motivos.

RENTA DE LICORES

El movimiento que tuvo esta renta du
rante el año, fué el siguiente;
Producto bru to .... hO.929.25
Deducciones ...........................  10.606.42

Producto neto.. . . .  |¡ 70.252.83
C!omparado el producto neto con el del 

año anterior, resulta una diferencia de 
$ 20.318.00 á cargo del 1908-1909; y com- 
t>arando también con el valor que se calcu
ló a esta renta, como ingreso probable, en 
el Presupuesto General, íiay un déficit de 
$29.747.17.

disDiinación en este rente tiene, más 
6 menw, los mismos motivos que la de 
aguardiente.
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CENTRO-AMERICA

K Ü ÍT A  DE PÓLVORA 

£gte rDonopolio es de loe que m 
prtxlacen al Estado, aunque es de 
^czl administraúÓD, por la índole de la

___________1 ______

que se refiere esta Memoria.

artfcolo.
EM f^CIES TIMBRADAS

El movimiento total de esta renta fué 
«1 minien te:
IVpducto bruto . . .  .. $ 373.019.35
Deducciones........................... 26.939.84

Examinmido la producéis rentística de
} vanos afios anteriores, se aoto que la ex-
i portación de ganado disminuye notable
1 mente desde 1904 á 1905, según puede ob-

servarse en los siguientes datos:
Afio Prodoeto

* 1900 á 1901...............
[ 1901 1902....................
' 1902 „  1903 ...........

1903 „  1904....................
1904 „  1906........ . . .i
1905 „  1906......................
1906 „  1907................. .
1907 „  1908.....................
1908 „  190 9 ..... ........... . . .  15.415.68

Continuará.

Producto neto.......................$ 346.079,51
Durante el afio económico de 1907 á 1908, 

produjeron las especies timbradas la suma 
de $ 324,108.40; hay pues, una diferencia 
de $ 21.971.11 á favor del año de 1908-1909.

Este aumento de producción está distri
buido en las diferentes secciones que com
ponen esta renta, principalmente en el 
Impuesto Pecuario, Ramo de Correos, 
P i^ l  Sellado y Timbres.

La nueva Ley de Papel Sellado que emi
tisteis el afio próximo pasado, empezó á 
regir el 16 de mayo último, es decir, 2 y 
medio meses antes de concluir el afio eco
nómico, por consiguiente, no serían exactas 
ka apreciaciones que se hicieran sobre es
ta renta, tomando por base tan corto tiempo.

La Sección del Ministerio de Hacienda, 
encargada de la emisión de especies tim
bradas, ha remitido á la Caja Nacional 
durante el año económico de 1908 á 1909, 
las siguientes:

P&p«lS«UAdo . .
T»r}etM TeWráflo&s.

Pecukrl&ü., . .. 
Patente* * de licores-.. 
PoUus Inte m ecida 
PnWBortes de N *Tes.. 
PstM tesde Sanidad . 
Sello* Poateles.,, Lere* .......

Suma

Pileros

17 fS50 97 eoo 
39 6Ü0 
1 050 

15 000 
6.000 0 ÚOO 

.1 536 
5 200

V alor

645.630 
91.505 

110.400 
31.500 
3.00Ü 
4.650 
4 500 
1,215

I 1 093 2£ 30

EXPOHTACIÓN DE GANADO 

El ingreso en esta sección del Presu 
puesto, ascendió á  ̂ 15.415.68, que, dada
la suma que se calculó como ingreso pro
bable, que fué de $ 7u.ixx».oo, quedó un 
déficit con valor de  ̂54.584.3Ü á cargo del
*6o á que me vengo refiriendo. La  baja
consistió, además de la revolución de julio, 
«n que El Salvador y juatoiiiala aumenta- 
Pou, durante algún tiempo, los derechos 
de introducción y que en esta última Re
pública hay abundancia de ganado. Tam- 

fué eacaaa la exportación para Cuba 
y otros países.

G U E R R A

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 3 de enero de 1910.
El Presidente

A.CU£RI} A 4
Admitir la renuncia que del empleo de 

Comandante Local del distrito de Manto, 
en el departamento de Olancho, ha in- 
terpuesto'el Capitán don Salomón Triar
te, nombrando en su lugar al de igual 
grado, don Jacinto Pérez, devengando el 
sueldo de ley.—Comuniqúese.

DAvinA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
B. Lóvez O.

Se exenciona en absoluto del servicio militar 
obligatorio al miliciano José de la Sosa Va
leriano.

Tegucigalpa; 8 de enero de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Exencionar en absoluto del servicio 

militar obligatorio ai miliciano de 24 ca
tegoría, .Tosé de la Rosa Valeriano, ve
cino de esta ciudad, con residencia en la 
aldea del Río Abajo, en virtud de haber 
comprobado que es mayor de cuarenta 
afios.—Comuniqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
B. Lópex tí.

Se confirma una exención

Tegucigalpa; 3 de enero de 1910.
Vista la solicitud que con fecha 16 de 

diciembre último presentó al Poder E je
cutivo el sefior Florencio Mejía, vecino 
del pueblo de Morolica, en el departa
mento de Choluteca, contraída á pedir que 
de conformidad con el acuerdo guberna
tivo de 27 de agosto del afio recién pasa
do, se confirme y registre la exención 
que del servicio militar ordinario le fué 
concedida el 29 de febrero del alio próxi-

107

mo pasado por la Jnn.ta de Tnara-ipc ióp 
Departamental reapeCCva, en virtud de 
ser casado; y

Considerando: que acompa&a eu debi
da forma certificación extendida por et 
secretario municipal del pueblo de 4ia  
domicilio, con que comprueba su estado 
mvU, el Presidente

ACUERDA:
Confirmar la exención de que se ha 

hecho mérito, mandando que se r^ is tre  
en el libro respectivo.—Comuniqúese.

D Iv il a .
El Secretario de Estado en ^  Despa

cho de la Guerra,
B. López Q.

Se autorlzacomobuena data lasumadel 1.500.00

Tegucigalpa: 3 de enero de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar como buena data paira el A d

ministrador de la Aduana de Puerto Cor
tés la suma de mil quinientos pesos, que 
el 31 de diciembre último entregó si Co
ronel don Servando Mufioz para snel* 
dos y gastos de la fuerza extraordina^ 
de su mando en Omoa; y que el gasto so 
impute á la partida 64, sección Gastos 
Diversos, capítulo VI, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General.—Comuniqúese.

Dí v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
B, López O.

Se manda pagar la suma de $ 31.50

Tegucigalpa: 8 de enero de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pague 4 

Francisco Rivéra la suma de treinta y  
un pesos cincuenta centavos, valor del 
ñete de catorce bultos de mantadril que 
condujo de San Lorenzo á esta capital, 
para servicio de la guarnición de esta 
plaza. Esta erogación se imputará 4 la 
partida 64, sección Gastos Diversos, ca
pítulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

D I viljl .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

B. López O.

Se nombra un Comandante Ijooal

Tegucigalpa: 4 de enero de 1910.
Teniendo que pasar á otro puesto de 

la administración pública el Teniente- 
coronel don Cayetano Izaguírre, actual 
Comandante Local del distrito de Trini
dad, en el departamento de Santa Bár
bara, el Presidente
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' ACUSHbA:
Nombrar para que lo  sastltóya éii ̂ iié l 

empleo al caballero cadete, GÁpítáüMoíi 
-Tomás Gómez b ,, débieiiSo, ádemfe, fan- 
mónár ésfe como Instimctor de las mili
cias del mismo, devengando el sneído de 
setenta -y canco pesos m ensual^ que se- 
Sala el Presupuesto General.—Comuni
qúese.

PXVILA.
Secretaaio de Estado en el Despa- 

cbo/dela Guerra,
B. Zdpez G.

Se manda^ pagar la suma de S 1,75

, Tegucigalpa: 4 de enero de 191G,
El Presidente . .

A C U E R D A :

Que. por la Receptoría de Rentas de 
D^alí se pagué al Comandante de Ar
mas de la Sección Militar del inismó nom
bre la suma de un pesO'setenta y cinco 
centayoe, valor que invirtió en forraje 
de -uña bestia. que condujo treinta y ocho 
v^tídos d̂e ñtñnjción de ^ ta  capital & 
aquella ciudad, para servicio déla guar-; 
j^ ”gióñ.de lá misma; y que el gastó se im- 
j^ué ¿ la P5.rtidá 6 ,̂ sección Gastos Di-, 
versos, capítulo yi,/.Ram o dé Guerra,; 
.de!^PrA¡^apuéS to General.—Cómuníqu^Á

' -̂El Secretario de Estado el .-Despa
cho la Guerra,

R López G

Se manda pagar la sumade $ 24.00

Tegucigalpa: 4 de enero de 1910,
E l Presidente

A C U E R D A :

Que por la Aduana de Trujillo se pâ  
gue al Comandante de Armas del depar
tamento de Colón la suma de veinticua
tro'pesos, que invertirá en / comprar dos 
cájás-de gas que necesita para alumbra
do del cuartel que ocupa la fuerza extra
ordinaria y Hospital Militar de aquel 

-puerto; y que el gasto se impute á la 
partáda 6̂  ̂ sección Gastos Diversos, ca
pítulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

DÍ-Vida .
. El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López G.

Se anexa una Comandancia de Armag

Tegucigalpa: 5 de enero de 1910-
Teniendo que pasar á otro puesto de 

la administración pública el General 
don Francisco Antonio López, actual 
Comandante de Armas del departamen
to, de Gracias, el Presidente

a COERDA: j
Anexar interinamente la citada Coman- j 

de Armas al señor Mayor de Pia- ■

za de la 'mudad de Giacias'.—OóMüní- 
quese.

D A v x l a ,

El Secretario de Estado en eT Despa
cho de la Gnerrá,

R. lA^ez G.

Se nombra un Comandante de Armas

Teguíágaipa; 5 de enero de 1910.
Teniendo que pasar á otro puesto de 

la administración pública el Geñeral 
don X  dé la Paz Palma, actual, Coman- 
daníe de Armas del depártaniéñto de 
Ocotepeque, el Presidente 

-  a c u e r d a :

Nombrar para que lo sustituya en 
aquél empleó al de igual gradó dón 
Francisco Antonio López, devengando 
el sueldo de ley.—Oomuníquese.

D jCv i l a . •

El Secretario de Estado en eL Despa
cho de la Guerra, - '

R̂ : López G.

Se 'nombra un Médico Forense

Tegucigalpa: 5 de enero de 1910. - '
El Presidente" -

; a c u e r d a :

Nombrar Médico Forense de la guar  ̂
nieióñ dé lá-plaza déDá'Esperanza, por 
mientras^ sea necesario, al DóStbir doñ 
Gñstavo Pineda Morales, devengando el 
sueldo de ley;-^Comuniqúese: - ^  ' ;

' ^ D A v j c c a ,'

El Secretado de Estado en el Despa
cho déla Guerra, , . ; ^

R, López Gí [

Se manda pagar ia suma de $ Í5.o0'

Tegucigálpá:'5 de enero de_l910.
El Presidente

A C U E R D A :

Que por la Caja Nacional se pague al 
caballero cadete; Capitán don Tomás Gó
mez h.., la suma de quince pesos, que in
vertirá en el desempeño de una comisión 
militará la ciudad de' Santa Bárbara; 
y que el gasto se ícdpute á la partida 
final, sección Gastos Diversos," capítulo 
VI, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

Di. VIDA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López G.

SXJnnSTR

El Secretario del Juzgado de.Letras 
29 de lo Civil de este departamento hace 
saber: que la Alcaldía de Policía de esta 
ciudad ha puesto á la orden del Juzgado 
como de incógnita propiedad, un caballo 
bayo; y que para su venta en audiencia 
publica, se ha señalado el día sábado 
cinco del mes próximo, á las- diez á, m.

Tegucigalpa: 29 de enero de 1910.
G. Zelaya , Srio.

I  &  a  &

E l infrascrito. Secretario del Juzgado de Letras 
te departSEientd. hace saber: áoe en  las diligencias'áe' 
l>osesí(5n cíectáva áe  herencia creadas á  solicltnd'dé3a 
señora T A n r^ n a R o ^ ;^  se encuentra la  sentencia dlc_ 
tada e ld iéz  rn n e v e  de n ^ rzo  del corriente año, co ja  
parÉe^esolntíva d ice :—“ P or ta n to :é  té J n 2 ^ d o  d e í^ -  
tras, á nombre de la  República dte R ondaras, en ó b s^ ; 
vencía  de ios artfcnlosiO . ntimero 2?. 1S4, 1^, 1S9, ñó, 
LÚ39, í.040v l-0n; l.012í 1.0Í3, Procedim ientos, ConSereí¿' 
Lanreana EpdasJa_posesiíJn efectiva  de lo s b ie n ^ .^ -  
dífanto Gil- Roda^ siendo, además, herederos legitíiaog:: 
Pabla, Olegraria, Lucía, Enpertas A ndrea, Pablo y  PeH- 
pe Bodas, á n  p erju ic iod e  tercero. Háganse las inscnii)- 
(úones de ley  y  pubiíanese en el periódico y  por carteles,— 
Koáííanese-—̂ Francisco R abí.—Rafael Chinchilla, Srio.’* 
—Ocotepeane: diez y  ocho de diciem bre demilnove(ñKÍ- 
tos nueve.
i^S  .. - V edai. M. üIe jía , Srio. --

E l in ír áscrito. Secretario d e l Jor^adode Letras del de- 
partam entode Gracias, hace saber: a n é e n la s  dilii^a- 
cías prom ovidas iKJr doña M aría de Jesús García, pidien
do la posesión e iectívá  de la  hérencía aue á su defan- 

-ción dejara su esposó don tieón M aríllo, a lfo lio 6?, 
frente y  vuelto, se encnentra la  sentencia cuya parte 
resolutiva dice*así:—‘ "Por tan to : este Juzgado dé id - 
tras, á nombre de la  República, en  observancia de lós 
artículosi.OSS, 1-OíO, i.Wl, 1,012 y  1.043, Código de Procedí- : 
¿lientos; concede la posesión ■ efectiva  de la herencia' &  
Que se h a 'h ech o  m érito á doña M aría Jesús Gaí-cíá 
de,Múrillo, y.ordena se hagan las inscripciones prevé-' 
pidas por él artículo 714 Código Civil, la  publicación dé 
esta sentéhcía en e liÁ r iód ico  óficia í'y  p or  carteles fija
dos en ios-lugares, más? frecuentados de esta ciudad, por 
el término de quince días.—tfotifíquese-—Anselúió K - 
nedá,—jac in to  Pineda, Srio. L o  que se pone en conoci
miento del ¿ü blico  para los  e fectos  co n sig ü ie n ^ . —Gra
cias í 20 de diciembre de 1909,
i5 -s  ̂ - - 'J i c i s r ó  PunEPAf Srio.

E l infrascrito,' Secretario déí Juzgado 'de  Letras Sel 
departam ento d e  jChoJnteca; hace v a b er  la  reeolu^n 
aue dice:~"Juzgádo de L etras, suplente - del depaiA- 
mento,—Cholutéca^dlSíembretreinta, y  u n ó d e m iln o - 
yecientos nnevei—y is ^ .J a ^ lic ítu d  de la señora ■ feabel 
^Salinas, vecina de la jurisdicción  de E l Corpus, en la 
cuál pide se"décíare y á ce n té 'iá  herehcia del difunto 
PuIgencio^S^chez, d é l ’ místno;domiciliO, toda 
han p,asado,más de los. quince, ̂ íes que la ley señala pa
ra poderse abeptar ésta; y  vistos "asimismo la certifica
ción  extendida -por e l jSecrst.aíiOj..Municipal de ^aqael 
pueblo." en la que consta lá jja rtid a  d e  defunción deSán- 
¿ ííézy  éldocuñíéntcr privado en  qué 'éste se obligabaA 
pagareñsla fecha eic él estipulada la  cantidad Que ^ -  
presa.-con sus intereses respectivos, á dicha señora Sa
linas; y—Considerando: qúe se ha acredita'do debida
mente el'inferés qué la'Señora-Isabel ‘Salinas tiene .para 
pedij: la declaratoria expresada, puesto que no sé ha 
presentado hásta la fecha ñingumá persona áceptaado 
dicha herencia, según aparece de la constancia de la Se
cretaría  de esta oficina.—Por tanto: este Juzgado, á 
nombre de lá. República y de conform idad con los áríí- 
CU10SÓ13 y  J.1S7," Código Civil, declara yacente ia herén- 
cia del difunto Fulgencio Sánchez: publique se esta de
claración en el periódico oficia l "L a  Gaceta”  que se edi
ta en Tegucigalpa, y  p o r  carteles que se fijarán en ties 
de los parajes más frecuentados de esta ciudad y  de ^  
Corpus, yprocédase al nom bramiento de curador de 
ella.-^Téngase al abogado don Pánfiio Estrada como re
presentante d e ja  señora - Isabel Salinas en este nego
cio : agréguesela certificación y  razónese y  devuélví^  
el documento que se acompaña.—Xotifíquese.—M. H. 
Mendieta F ,—Pedro y .  Cárcamo. Srio.” —L o que pongo 
en conocimiento del público para los efectos de ley.— 
Choluteca: 6de enero de 1910.
15—6 P e d h o N . CáRcaníO, Srio.

T atrjetas y  S ob ires
En la Tipografía Nacional hay de ven- 

fcá sobres de buena calidad. También hay 
TARJETAS blancas finas de varios tama" 
ños y SOBRES para tarjeta.s de visita.

“ LA GACETA»"
SDMIfil-STHHDOÍ?:

Miaue! Zelaya ñraoue.
Tip. iSracionál.—Avenida Cervantes.— ^

Procesamiento Técnico Documental 
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	Memoria: Presentada por el Subsecretario encargado del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico, Doctor don Jacinto R. Rivera, al Congreso Nacional.
	Guerra: Se admite una renuncia y se nombra sustituto- Se exenciona en absoluto del servicio militar obligatorio al miliciano José de la Rosa Valeriano- Se confina una exención.
	Avisos.



